
Informe de la Subdirección de Contratación 
Asunto: Contrato nº 97/2025 

  

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

o
ci

e
d

ad
 A

n
ó

n
im

a.
, M

.P
. I

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9

.7
3

3
, F

o
lio

 8
6,

 S
ec

ci
ó

n
 8

, H
o

ja
 M

-5
3

49
2

9
. I

n
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª.
 D

e
n

o
m

in
ac

ió
n

 e
n

 in
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

26
, N

IF
 A

8
6

4
8

8
0

87
, D

o
m

ic
ili

o
 S

o
ci

al
: 

C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
2

5,
 2

8
0

0
3 

M
ad

ri
d

. 

Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

Referencia: GBFP/VCC/DDV/ME 
 

Datos 

 
Asunto: Aprobación de pliegos y convocatoria de licitación 
 
A: Consejero Delegado 
 
De: Subdirección de Contratación 
 
Información 

 
1. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento. 
 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de “Servicios 

de Atencion al Cliente y usuarios de Canal de Isabel II, S.A. M.P” se acompañan para su 
firma, si se estima conveniente, los siguientes documentos: 
 

1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato y Anexos al mismo. 
2) Pliego de Prescripciones Técnicas. 
3) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

• Valor estimado: 26.660.166,88 euros, IVA excluido, dividido en 2 lotes: 
• Lote 1: 13.330.083,44 Euros, IVA excluido. 
• Lote 2: 13.330.083,44 Euros, IVA excluido. 

• Plazo: duración inicial de veintinueve (29) meses, conforme a las siguientes Fases: 
a) Fase de Transición de los Servicios: 5 meses. 
b) Fase de Pleno Servicio: 24 meses (incluye un periodo de estabilización de 5 

meses). 
Canal de Isabel II, S.A., M.P. se reserva el derecho a prorrogar el contrato mediante 
prórrogas de UN (1) AÑO como máximo cada una, hasta un máximo de dos 
prórrogas. 
Duración total del contrato, eventuales prórrogas incluidas: CINCUENTA Y TRES (53) 
MESES. 

• Procedimiento de contratación: abierto con pluralidad de criterios. 
• Servicio que promueve el contrato: Área de Atención Comercial (Subdirección de 

Relaciones Comerciales – Dirección Comercial). 
 

 
 
 
Por ausencia 
El Subdirector de Contratación 
 
 
 
 
Conforme:       Conforme: 
Director de la Secretaria General Técnica                        Consejero Delegado 
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